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Reservas

Al dictamen de la Comisión  de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se abroga la Ley General de Desarro-
llo Forestal Sustentable, publicada en el Diario Oficial de la Federación,
el 25 de febrero de 2003, y se expide la Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable, presentadas por el Grupo Parlamentario del PVEM
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:SALÚ N D E SESIONES 

Con fundamento en los a~tículos 109 y 110 del Reglamento de-ta-cán¡a¡ a dJI~iptttados, el 

suscrito, Dip. Aturo Álvarez Angli, integrante del Grupo Parlamentario de Partido Verde 

Ecologista de México, presenta ante esta Soberanía la presente reserva al ARTÍCULO 90 DEL 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA NUEVA LEY GENERAL DE DESARROLLO 

FORESTAL SUSTENTABLE, Y QUE ABROGA LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 

SUSTENTABLE, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 25 DE FEBRERO J C' 
DE 2003, para quedar como a continuación se presenta: Í 1 ll 

Artículo 90. No se otorgará autorización de 
cambio de uso de suelo en un terreno 
incendiado sin que hayan pasado 20 años, a 
menos que se acredite a la Secretaría que la 
vegetación forestal afectada se ha regenerado, 
mediante los mecanismos que para tal efecto 
se establezcan en el Reglamento de esta ley. 

Artículo 90. ~Jo se otorgará al:ltorización de 
cambio de uso de suelo en un terreno 
incendiado sin que hayan pasado 20 años, a 
menos que se acredite a la Secretaría que la 
vegetación forestal afectada se ha regenerado, 
mediante los mecanismos que para tal efecto 
se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 
No se podrá otorgar autorización de cambio 
de uso del suelo en terreno incendiado sin que 
hayan pasado 20 años y que se acredite 
fehacientemente a la Secretaría que el 
ecosistema se ha regenerado totalmente, 
mediante los mecanismos que para tal efecto 

establezcan en el reglamento 
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